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.. ,ORDEN de 4 de €n:ero -de 1985 por la que 8e convo·
ca la Muestra Nacional de MÜSKm de Cámara 198.3
.para jóvenes -compositores e intérpretes.

Ilmos. Sres.: Con la finalidad de favoreCer la promoción
de jóvenes rompositores e intérpretes de música de cámara.
s propuesta de la DireccIón del Instituto de 1& Juveotud"y Pro~

. moción SOmunltari~.. he -tenido a'bien ~isponer: -

,Articulo 1.0 Se convoca la Muestra de Música de Cama-
ra 1985 para ~6venes compositores e ,intérpretes. _ .' '

Art. 2.· Podrán paJ1icipar _en 'la Muestra j(lvenes espat\oles,
tanto individual -como colectivamente, MeDores de treinta atlas;
cumplidos antes del 31 de diciembre de 1985.

Art.3." La Muestra se regirá por las bases contenidas en
el anexo de la presente Ord-en. ,.

Art.4." El Instituto de"la Juventud y Promoción Comunita
ria adoptará las medidas necesarias' para Id realización de lA
actividad. '.'

Lo que comunico a VV. ll. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 4 de enero de 1985.

SOLANA MADARJAGA

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director del Instituto de la Ju·
ventud y Premoción Comuntaria.

ANI>XO QUE SE CITA

"'asea
Primera.-La Muestra tienen por finalidad posibilitar la'ac~

tuación de los jóvenes intérpretes y 'compositores de música
de cámara, menores de treinta ailos, cumplidos an~s del 31 de
diciembre de 1985.

Segunda.-La Muestra constará de tres "ciclos, bajo la 11
guiente denominación:

Ciclo primero: .Los jóven~s "interpretan, la musiea antigua,.
(Medievo, Renactmwnto y Barroco) ..

Ciclo segundo: «Los Jóvenes QOrnponen la música actual•.
Ciclo tercero; .Los Jóvenes interpretan la música román

tica_ (siglos XVIII, XIX Y pe,rte del XX>'

Tercera.-l. Los ciclos primero y tercero constarán de ocho
conciertos cadaW1o, que se celebrarán a-lo largo de 1985,-en
10's tiguientes períodos:

Ciclo primero: Durante los meses de marzo, abril y mayo.
Ciclo tercero: Durante los meses de octubre, noviembre y

diciembre.

2. El ciclo segundo &e iniciaré. con .la -..lección, de entre
10& jóvenes compositores que se inscriban en el m1s~ ~e ocho
de ellos y tBrminará con la asistencia de éstos al '--8.IIlpo de
Música COntemporánea a que se refiere la base octava.

Cuarta.-1. La lnecripción en la ·Muestra se realizará cum
plimentiloIldil el boleUn que figura al final de las presentes bases.

Dicho boleUn. a81 como 1& documentación que 18 establece
en la base quinta, se. remitirán &1 Instituto de 1& Juventud 7
Promoción Comunitaria. aUle José Ortega. y G86set, 71, 28008
Madrid, por cualquiera de los sistemas que estab]~la Ley de
.?roc-e6jmiento Adm1Dlr>trativo.

2. El plazo de 1nscripción fina.lizará:

El 31 de enero de 1985 para eJ' ciclo primero.
·El 31 de mayo de 1986 para el ciclo segundo.
El 31 de agosto dtl 1985 para el.ciclo tercero.

Quinta. Documentacl6n.

1. Los jóvenes intérpretes que se tniJcribati en JOs cic1O$
primero y tercero enviarán un curricu1um de sus. actuadonee
y una fotocopia ..del documento nacional de identidad.

2. Los que " tnecr1ban en el elclo segundo enviarAn-. sus
composiciones, en número no supenor a cinco, acompatiando
cumculum y fotocopia del documento nacional de Identidad:.

Sexta.-5eleecl6n;

1. Un Jurado técnico, nombrado por el Instituto de 1& Ju
ventud y Promoción -Comunitaria, OOn la colaboración de Juven
tudes Musicales, le1ee<:ionará· a los que participarán en los
ciclos que integraD. la Muestra. previo e&meD deJa'- .:sbras
que se presenten para I»artlclpar -en el segundo c1cJo y au
dición de la actuación de· lQs inscritos en los ciclos primero y
tercero, actuación que tendrá _una duraclÓJi de treinta minutos
en cada caso.

2. Para loa Cliclos primero y tercero es eelecclonal'é.n ocho
iolistaa o conjuntos, aegún lá· especificación siguiente:

al Ciclo primero;

Dos conjunto. instrumentales (con o sin YOZJ ...
90s conjuntos vocales.
Cuatro solistas (elavecin. órgano, vihuela,-etc.).

b) Ciclo tercero:

Grupos de.cámara instrumentales.
Dúos, trios, etc., con O sin piano.

3. Para el ciclo segundo ~l Jurado seleccionará, de en ..re Li.~
que se presenten. ,hasta cinco composielone•. por cada U:lO df'
los ocho autores que alcancen la calificación más -alta, tenien·
do en cuenta que las obras deberán ser aptas para su interpre
tación por alguno de los solistas o conjuntos Que a continUélción
5e señal!Ln:

;. Un percusionlSta (varios instnimentos).
Un instrumentista dt" teclado (piano, -órgano electr6nico)
Trío de cuerda (violín. viola, cello). .
Cua,rt;eto de madera cna~~a. oboe, clarinete, fagot).
Trío de metal (trompa. trompeta. trombón).
También se admitirán obras a solo p.ara los instrum··oto.,

citados. '

Séptima.-Los gnstos de viaje, alojamiento y manutend6n
de los seleccionados para participar en la Muestra serán por
cuenta del Instituto de la Juventud y PI"(lmoción Comunita.ria.

Octava.-A cada uno de los seleccionados de los ciclos pri·
mero y tercero se les posibilit.aré la raalización de dos concier
tos de promoción organizados por' el Instituto de la Juventud
y PromocI6n Comunitaria, en fochas y lugares que se indicaran
oportunamente para ellos.

A cada uno de los seleccionados del segundo delo se les
concederá una b~~ qUfi) dará derecho a as1tir gratuitamente
al Campo¡ .JoternaC1Qnal- d,e.Composici6!1, -lnformaci6n e Jn.ter"
I>retaclón de Música Contemporánea, qUe ae Mlebrará. en VIlla,·
franca del BieN.." los meses de agosto y septiembre. Además.
el Jurado elegirá de entre los ocho seleccionados, cuatro. cuyas
obras serán objeto de análisis e interpretación en el transcUrso
del' expresado Campo Internacional por un grupo instrumenta]
puesto a.su disposición y dirigido .por el Presidente del Jurado.

Novena.-La participación en la Muestra .supone la total
acept.ación de las presentes bases.

BOLE:TIN .nE INSCRIPCION

mi~~ ~:.: : ~;".:.'.~:.:.:: ::::::: D;;ñi·i·ctii~··::::::::::::..~~.~~.~ ~~ ..~.~~~ ~
Teléfono ; :. Localidad .. ;...................•. Provincia .

SOLtCITA: participar en la Muestra Nacional de MUsies. de
Cámara en el ciclo referido a ; ··········· .. ·
A tal efecto se acompafla la documentación que abajo S('

..i.~~.i.~~: de •........•......... ~ ;;. de 1985.
Fdo.1

Al pocuinentaci6n ciclos primero)' tercero.

Si es un conJunto o ItOUsta acompaftará currículum de ac
tuacionesmuslca1es. fo~opia{s) del DNI y relación de ,os
componentes, en su caso.

B) Documentación ciclo segundo,

Fotocopiá del DNl, curnculum de su actividad. musical -¡
relación de obr•• que envía.

ORGANISMO AUTONOMO INSTITUTO DI> LA JUVI>NTlJD
y PROMOClON COMUNITARlA.-CaUe José Orte~a y Gas·
set, 71, 28006-MADRID.

RESOLUCION de f de énero de J988, de la Direc
dó" Generol de BeUas Arte, y Archivos, por lo
qu.e -ae hGc. pública la composición del Jurad,
caUficador deJa, 1 Bienal de Cme )' Video sobre
Pairlmonio CuUural.

De conformidad con 10 dispuesto en el articulo 5.0 de 16
Orden ministerial ge 2 de agosto de 1984 (cBoletin Ofici8;1 del
Estado. del 27) por la que se convoca la 1 BIenal de Cme y
Video sobre Patrimonio Cultural. esta Dirección Genf;lr.aI ha
resuelto haoer pública 1& composición del J~a.do callflCador
previsto en la tniflmal

Presidente: Don Dionisio Hemández Gil, Director general de
Bel1al Artes y Archivos.

Vocal...

Don Miguel Santiago' Juárez, Jefe del Servicio de Publicid~d
e Información de Turismo, en representación de la SecretarIa
General de Turismo del Ministerio de Transportes, Turismo y
Comunicaciones. .. . .

Don Enrique Iranzo, Director de Actividades Artfsticas del
Ministerio de Asuntos Exteriores, en repre&ent&ción de la Di·
rección General de Relaciones Culturales de este Departa-
mento.. . 1 I

Don Juan Luis Flores Arroyuelo, Secretarlo general de ns
tituto Hispano-Arabe de CuJtura, en representación de este
Organismo.



91:.:6~_.:...- ,--_....,. ....,._....;..__1.:2_e:..:n:.:.e:..:r:..:O~...:;1..;,98Q;.:.. -:B.:O:.;:E..:--:N..:,u:;'m::::o;,..l:;.li

717

Don Agustin Mahieu Iglesias, en representación del Ins-
ti.tuto de Cooperación Ibero'l.mericana. -

Don Angel del Campo Francés. en .representación de la Aso
ciación de Cine Científico.

Don José Esteban Lasala. en representación de la Confede
ración de Cine-Clubs de~ Estado espBftol.

Doña Aurora Blanco, en representación' de 1& Secretaría· Ga~
neral Técnica del Mhústerio de Educac1óD. y Ciencia.

Don CarIo! Gortai1. en representación elel Ente público R..
dio Televisión Española.:

Don Gabriel Allende, en representación de la Dirección Ge
neral de Arquitectura y Vivienda del Ministerio de Ob¡'~ Púo
blicas y Urbanismo.

001\8 Pilar Romero de TeJada. -en representación de la f'ePe
ración de Asociaciones de Antropología ~l Estado- espát'l.oL

Don Juan Ramlrez de Lucas, en representación de la Asoc1a
~i6n .. Hispania Nostra-.

Soc:retaria: Doña Araceli Pereda Alonso, Jefa del Centro 'Na
cional de Información Artís_tica, Arqueológica y Etnológica"

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. " de enM'O de 1985.-El Director general, Dionisia

Hernández Gil. '

ADMINI8TRACIÜN LOCAL.

Rl!SOWClON cht .5 de dtclembnr &,- 1~ d.' Ayun';'
tamÑ'ldo' de Moro de Rubte~ ",'.ren.e. al leYanfo.
mt.nto tU aetcu previa, o la ocupación de la. par.
celoa que·.. citan.' , .

Por Real Decreto, del. Consejo de Ministros número 1933, de
fecha 1 de agosto de 1984, publicado en el -BoleUn Oficial del
Estado. de fecha 5 de noviembre de 1984; ha sido declarada .ia
urgencia de la ocupación: por el Ayuntamiento' de Mora: de Bu.
bie!os de lostetrenos' destinados a la constnicd.6n' de una Pista
pohdeportlva y la atnpUaci6n del patio de recreo del Centro de
Educación General' Básica .san Mlguel-~ de Mora de Rubi8101~

Este Ayuntamiento. en sesión onU~a celebrada el ella 3O-de
noviembre de, 1984. acordó la- tramitac16D. del e.xJ)8diente de ex.
propiación -forzosa por razón de urgencia. facultando al ae:iior
Alcalde pan. la tramitación de este· expediente y que se refiere
El. las siguientes parcelas y titulares:

718 RE50LUCION de 1.(J de diciem.bre de- 1934. del Ayu,...;o
tamiento de M ontuiri (Baleares). por la q.us B9 se·'
naJa fecha para el levantamiento de las actas pre
vias a la ocupación de las fincas afectadas por las
obras que se citan,

De conformidad con 'lo acordado por el pleno municipal en
su sesión extraordinaria de 14 de diciembre' de 1984. se sei'lala
el décimo dia siguiente a ¡a aparición del último edicto en cual
quiera de 10& _Boletines Oficiales., y hora de las doce. para

, proceder al levantamiento de las actas previas a la urgente ocu
, pación de los bienes afectados de, exprOPiación por las obraa de

un aulario de preescolar. al amparo de lo dispuesto en el &1'.
ticulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre

• de 1954, para la que se ha otorgado la correspondiente declara·
ción por Decreto, del ConselI de Govern de la Comunidad Autó
noma de las Islas Baleares de 2.1 de septiembre de 1984,

En consecuencia.. se' cita a lá propietaria del inmueb14t que
a continuacIón se señala, asi como a cualquier interesado en el
procedimiento, para que comparezcan en el lugar de los terre
nos el indicado dia y hora:

Terrenos que tle citan

Propietaria: Doña Práxedes Garau Verger,
Superficie: 2...897,49 metros cuadrados,
Emplazamilmto: Parcela .. del polígono 10 del catastro de

rústica. ~

Linderos: Fachada (78 metr08~ carretera de Montuiri a San
Juan; medianera derecha' (:31,50 metros), CoJegio Público Joan
Mas i Verd; medianera izquierda (75.40 metros), resto de ... la
parcela 4 del polígono 10•. propiedad de doña Práxedes Garau
Verger. de que segrega; fondo {75,2f)..metroal. parce1&3 del po
lígooo ID, propiedad de doña Mana Servera Mora.. •

El 'presente señalamiénto será previa y debidamentc:'notifi~.
do mediante cédula a la interesada. Quien podrá hacersE! &com··
pañar de sus Peritos y un Notarlo. '

Asimismo y hasta el momento \del levantamiento de las ac
tas prevIas a la ocupación podrá la propietaria y dero" Utu·
lares de derecho o quienes se consideren interes&clc. en el ax
pediente formular por escrito ante l'Ste Ayuntamiento lu ale
gaciones que estimen pertinentes a los solos. efectos de subsa
nar posibles errores en la relación de bienes ,af'ectados, de con·
formidad con el artículo 55, 2, del Reglamento de 26 de abril
de 1957.

.Montuirl. 18 de diciembre ~ 1984-El' AlCalde. Juan MITa-·
lIes Juliá.-17.968-E. .4

Propietario: Don José Ca.rrera Alfaya. Situación: Parque
Trasel, en Mondarlz. Destino: Viña y labradío. Superficie a
ocupar: 272.38 metro¡. cuadrados. Linderos: Norte y ~te-" más
del. señor Carrera Alfaya; Sur, terreno mu¡\l:ci¡ud.;, Oeste. ~on
Laureano Barro9. . ,y,.

"
. ..;,

ANEXO ,- '.~ .;:-

Obraz PabelltSn.· polfdePO'rtlyo en Moftdartz'¡" .. ;~

RESOLUCION de 21 de diciembre de 198-f~ del Ayun
., iamienio de- Mondari.e· (PontBvedraJ'. por la qU4" S6

declaro la necMidad de ocupación de las fincxu
aTildada. por la. obra.s qUfl 8e citen.

Aoor'dado por el Ayuntamiento pleno proceder a la expro
piación de los terrenos y bienes precisos para la ejecución de
las obras de -Pabellón polideportivo en Mondariz_. y declarada
por la Xunta de GaUcia, mediante Decreto 17511984, de 10 de
octubre,. la urgente' ocupación del terTeno afectado por ia. ex_o
propiación, da conformidad con. lo dispuesto en el articulo 52.
párrafo segundo, de la vigente Ley de' Expropiación Fo-nosa,
se fija para el levantamiento. del acta previa a la ocupaCión
el decimosexto día hábil siguiente- a la pubHcación de este
edicto en el _Boletín Oficial del Estado-. a Jas doce horas,
en la finca objeto de la ocuPación, y para cuyo acto- se cita
al propietario y ciemas personas afectadas que pudieran 'Os
tentar derechos sobre taJes bienes,' advirtiéndose que el acta
se levantará. aún en el caso de que no concurriera el propie·
tario o posibles afectados.

,Lo que 88 hace. p~blico para conocimiento del. titular que
Cigura en el allEW) yde cuantos se consideren. interesados,
quienes deberán. concurrir personalmen~ o .,debidamente re
presentados•.pudienda hacerse acompañar. a su costa., de Pe
ritos y Notario, debiendo aportar: la- documentación precisa.
respecto a 1& titularidad. del bien, significándoles que a tenor
de lo dis'puesto en el apartado segundo del artículo 56 del
vigente R€glamento de Expropiación Forz~a podrán forl.olular
por escrito ante este Ayuntamiento, hasta el momento del acta
previa" a' la ocupación, alegAciones a 108- efectos. de subsanar
posibles errores que se hayan podido producir al relacional:'
el bien. afectado poc la llT&'ente ocupación.' ',: "

Mondarlz (Ponte~ra)·. ·21 de d1cleÍnbre"'de-19841.-El· hlcial-;
08.':-12.07-8-8. ' .....• ,J

719Número 1. Parcela de teIT8IlO de 2.302,55 metros cuadrados
que linda: al Norte, con la parcela número 2; al Sur, con te~
rrenos del Ayuntam.iento; al Este. oon Consuelo Escrlche Cle
mente, y al Oeste, con Modesto Parear Izquierdo. Juan Pascual
Lario Bernal, Miguel Górriz Pérez, Dionlsio Górrlz Pérez y M&
nuel Mallón BAdenas.

Numero 2. Parcela de terreno de 1.919 metros cnactr&dOs .que
linda: al Norte, con resto de finca matriz; al Sur. con pa'rcela
número 1; al Este. con Consuelo Escri.che, y al Oeste. con 'Ricardo
Gargallo Mor, Pedro Catalán Bertolfn ,.. Manuel MaHón Bádenas.

Ambas parcelas Corm1n :parte de I&.tmea:' pfuPledad de doi'la
Consuelo y doña Leonar Escriche Edo,' de' ·superfide 75 áreas 51
centiáreas, sita en el, término de Mora de' RUbielos, Partida del
Plano y camino de San Miguel. que linda: ,,1 Norte, con cami
no de Rubielos; al Sur. con egida; al Este, con proPiedad de
rloña Consuelo Clemente Escrlche,' y B1 <>esté; oon núcleo"LI~
bano. Libre de 'eargas. ,.' " , -, ,,;, ,

Igualmente sé acordó s6ñalar:" Cómo fecha' para el levanta
miento dei acta previa· de oeupac16n el día siguiente hábil al
que se cumplan quince hábiles-. a oont8r del siguiente al de ia
Dublicación del presente anuncio en el -Boletín Oficial del Es
tado•. a la hora c!e las once¡. para 'ambas parcelas. por formar
parte de una sola finca registraJ. en la ,casa Consistoril\l de.
Mora de Rubiel08, COD trRShHfo a' las tincas para' tomar dl!iios':
'>1 fuera necesario:. : .... : ' . •

Lo que se hace públIco para conocimie'nlo ~ '.loa' tÍtutar8s y
df' otra~ personas que se 'consideren . afectadas; qUe deberán
concurrlr personalmente o debidamente representadas mediante
documento declarado bastante para este acto por Notario o Le-:
trado en ejercicio. debiendo aportar Jos dQcUm'3nt.o5 acreditati
vos de su titularidad, recibo de contribución del ú1ttmo do que
corresponda al bien afectado. pudiendo, hacerse acompar'\ar a su
costa, si lo estiman oportuno, de sUs P;'ritos y. deo lin Notario.
advIrtiendo que en caso de tncompareeP-nciR de· los- prople~arl'08
e! acta se lenntart igualmente. .' ., ,. ....

Los interesados podrán f(lrmularpor escrito· ant"a este Ay~n.'
tamiento una vez publlcac\o. f:Ste anuncio y hasta el momento
del levantamiento del acta previa ras alegacIones que. esUmen
oportunas al solo efecto de· subsanar pósibles errores (,¡ue .te
h~y~n podido producir alrflJarlf'PRr los bienes obieto de B.xprO-
plflCJÓn. . <> . ..' ,

Mora de Rubielos, 5 dé didembre de ¡984'.-EI Alcalde.-31-E' ,


